
MUN1CIPALÍDAD PROVÍNCSAL DE HUAMANGA
OFICINA tm ADMINISTRACIÓN V FINANZAS

UniuiKl de Recursos Humanos

RFSOUICIÓN PE GERENCIA MUNICIPAL N°O*j'2. -2017-MPH/G.M.

Más luroans.

Ayacucho, 2 2 FEB 2017

VISTOS:

Que, mediante Informe N° 113 - 2017-MPH/24.27, de fecha 17
de febrero de 2O17, emitido por la Unidad de Recursos Humanos, y;'.• í \

CONSIDERANDO:
,

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el artículo 194°
de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 30305 del 10 de marzo de
2015 y en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades N° 27972; - . **j0JK- -

' '•.•' "LA:X

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° O37-2017-
MPH/G.M de fecha 06 feb 17, se dispone AMPLIAR el plazo de vigencia de la
REPOSICIÓN, al Sr. CIRILO OCHOA RODRÍGUEZ, como obrero II, PERSONAL DE
LIMPIEZA PÚBLICA, adscrito a la SUB GERENCIA DE RESIDUOS SÓLIDOS de la
Municipalidad. Provincial -de Huamanga; debiendo considerarse el plazo de vigencia de
dicha ampliación para el año fiscal 20Í7 o hasta su variación y/o cancelación de la
medida recaída en el Expediente Cautelar N° 01387-2015-92-05O1-JR-CI-03 (cuaderno
cautelar); siendo prorrogable su vigencia conforme al estado procesal de dicha [medida
autelary/o del expediente principal; . ;.:""^ --J •'_.-',

Que, de conformidad con el humeral 201.1 del artículo 201° de la
Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento ^Administrativo General, señala, los errores
material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto
retroactivo, en cualqxúer momento, de .oficio o: a,instancia de los administrados,-siempre
que río se altere lo-sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión (...);

i . ;' ', . /OV-7- OÍ í^yX - : *
Estando a los fundamentos expuestos, en uso de las atribuciones

conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones y la Resolución de Alcaldía N°
O26-2O17-MPH/A, de fecha 18 de enero de 2017; '

• '" • "•*-*- • • -~ •- —j .,;' , ^K 1] ¡

' " ' • ' , - - ' , - - • ' - - ' = - • ; •"."' „,'•" • • ;

- SE RESUELVE: j.T"; f¿Í"'íí [

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR DE OFICIO el error material
incurrido en el artículo segundo de la Resolución de Gerencia Municipal N° O37-2O17-
MPH/G.M de fecha 06 feb 17, el cual quedara redactado de la siguiente manera:

- • •
DICE:

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que la reposición laboral,
descrito en el artículo' precedente, dispuesta por el Poder Judicial, respecto al Sr. CIRILO
OCHOA RODRÍGUEZ, es. con las funciones, y obligaciones descritas en el cuarto
considerando de la presente resolución; siendo el pago de 'su retribución económica
mensual, la suma de S/. 8OO.OO (OCHOCIENTOS con 00/100 NUEVOS SOLES), con
cargo a la modificación correspondiente a nivel presupuestario.

-
DEBE DECIR:

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que la reposición descrita en
el artículo precedente, respecto al Sr. CIRILO OCHOA RODRÍGUEZ, es con las funciones
y obligaciones descritas en el cuarto considerando de la presente resolución; por
consiguiente ESTABLECER a partir de la indicada fecha, el pago de una retribución



económica mensual, a favor de dicha persona, de acuerdo a la escala de jornales del
personal obrero de los proyectos ambientales y sociales ejecutado por la Municipalidad
Provincial de Huamanga por la modalidad administrativa directa, aprobada por
Resolución de Alcaldía N° 061-2013-MPH/A; de fecha 28 de enero de 2013, con cargo a la
modificación correspondiente a nivel presupuestario., -,.

ARTÍCULO;SEGUNDO.- PRECISAR, que quedan subsistentes los
demás extremos'de la Resolución'de Gerencia Municipal N° 037-2O17-MPH/G.M de
fecha 06 feb Í7. { V ' - V^'^ /'."' -'"^•l /'•\>H¿X V/^K/ .{ \
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' ;;• '/'-._ ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, el presente acto resolutivo al
interesado,..Oficina;de. Administración 'y -Finanzas, 'íUnidád de Abastecimiento,. Oficina-de
Planificación y Presupuesto,,Unidad de Gestión de Residuos Sólidos y demás 'órganos
¿strucíurados 'de ;la., Municipalidad Provincial' de Huamanga cori'Uas formalidades de Lev
! i - ' - - I - - - 'f--' ' - ' - ' . ' - ; :• , "'«•".„ „-'' ' V, ,,.."-"'" " ' " *'"' '^ ~""~ ^~" •****"•."«•** r-1.:~:<.~.- , . ' • . • ; > • . J '

para,lqs"'-fínes.,pertinentes. • • - • .. - • . pVV,-.:-;-- . : ' .•- • i

REGÍSTRESE, COMÍ fESE Y ARCHÍVESE
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